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RE: Requerimiento de subsanación de irregularidades – Documentación allegada en respuesta
a requerimiento del Grupo Escuelas Taller. Plazo perentorio.

Desde Ana Maria Gonzalez Borrero <agonzalezb@mincultura.gov.co>

Fecha Sáb 09/05/2026 16:11

Para Grupo de Gestión Escuelas Taller <escuelastallercol@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Acosta Gomez
<jacostag@mincultura.gov.co>

1 archivo adjunto (16 KB)

Respuesta Guajra.docx;

Andrés
Buenas tardes

En atención a tu requerimiento, con la presente remito el proyecto de comunicación que
responde lo mencionado por el director de la Guajira. Me preocupa un poco lo que el señor
menciona y el contenido de nuestra respuesta, pues no quisiera que el hombre mañana en su
demanda (si la interpone) vaya a utilizarlo como prueba dentro del proceso y demande al
Ministerio. 

Intenté desligarnos pero bueno es importante responder. No se si quizás debamos hablarlo con
la OAJ. 

Quedo atenta

Ana María

De: Grupo de Gestión Escuelas Taller <escuelastallercol@mincultura.gov.co>
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2026 8:34
Para: Ana Maria Gonzalez Borrero <agonzalezb@mincultura.gov.co>; Juan Camilo Acosta Gomez
<jacostag@mincultura.gov.co>
Asunto: RV: Requerimiento de subsanación de irregularidades – Documentación allegada en respuesta
a requerimiento del Grupo Escuelas Taller. Plazo perentorio.

Estimada Ana.
Favor proyectar respuesta a este requerimiento, particularmente a la nota que remite la
Escuela, a efectos de procesos posteriores. 
Saludo. 

Programa Nacional Escuelas Taller
Grupo Escuelas Taller Colombia - Dirección de
Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento. 
Teléfono: +(601)3424100 
Palacio Echeverry Calle 9 No. 8-31
Código postal: 111711 Bogotá D.C. - Colombia 
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De: Jose Fernando Ramirez Puello <director.etguajira@gmail.com>
Enviado: jueves, 7 de mayo de 2026 14:38
Para: Grupo de Gestión Escuelas Taller <escuelastallercol@mincultura.gov.co>
Cc: Juan Camilo Acosta Gomez <jacostag@mincultura.gov.co>; Yeinner Andres Lopez Narvaez
<ylopezn@mincultura.gov.co>; Ana Maria Gonzalez Borrero <agonzalezb@mincultura.gov.co>; Marcia
Fernanda Ruiz Muñoz <mruizm@mincultura.gov.co>; Johanna Andrea Martinez Ospina
<jmartinezo@mincultura.gov.co>; Carlos Alberto Molina Restrepo <cmolina@mincultura.gov.co>;
Gustavo Alberto Delgado Bautista <gdelgado@mincultura.gov.co>; Alvaro Romero Guerrero
<aromero@camaraguajira.org>; Claudia Pinzón Curvelo <cpinzon@camaraguajira.org>; Presidencia
Cámara de Comercio de La Guajira <presidencia@camaraguajira.org>; Despacho Gobernador
<despacho.gobernador@laguajira.gov.co>; seidy.obregon@laguajira.gov.co
<seidy.obregon@laguajira.gov.co>; gerardotoro574@gmail.com <gerardotoro574@gmail.com>;
despachoalcalde@riohacha-laguajira.gov.co <despachoalcalde@riohacha-laguajira.gov.co>
Asunto: Re: Requerimiento de subsanación de irregularidades – Documentación allegada en respuesta
a requerimiento del Grupo Escuelas Taller. Plazo perentorio.

Señor Yeinner Andrés López Narváez
Coordinador Grupo Escuelas Taller Colombia
Dirección de Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes

Reciba un cordial saludo.

En atención al requerimiento de subsanación radicado bajo el número MC10526S2026 del
29 de abril de 2026, me permito dar respuesta en nombre de la Fundación Escuela Taller
de La Guajira, manifestando que se acogieron en su totalidad las observaciones
formuladas por ese Grupo de Trabajo y se realizaron los ajustes técnicos, financieros y
jurídicos correspondientes a cada uno de los puntos señalados.

En ese sentido, adjunto a la presente comunicación los documentos debidamente
subsanados para su revisión y aprobación:

1. Estados Financieros. Se complementa la información contable con el Estado de Flujos
de Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio, junto con la información adicional
solicitada para verificar el cumplimiento de los estándares aplicables.

2. Contrato del Revisor Fiscal. Se ajusta el término de vinculación a doce (12) meses, en
concordancia con lo aprobado en la Asamblea Ordinaria, y se modifica la cláusula 6.3 a
fin de precisar que la terminación anticipada unilateral procede exclusivamente por
incumplimiento imputable al contratista.

3. Plan de Acción. Se reformula el documento incorporando los objetivos institucionales
alineados con la misión de la Escuela Taller, las metas medibles y verificables, la
metodología de planeación, los porcentajes de cumplimiento ajustados a la vigencia
2026, la justificación de aliados estratégicos, el sustento técnico y económico de los
montos proyectados, el presupuesto detallado, la fundamentación pedagógica de las
formaciones propuestas y el modelo de sostenibilidad financiera con sus respectivas
unidades de gestión.

La Fundación reitera su compromiso institucional con el cumplimiento de las directrices
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impartidas por el Ministerio en su calidad de miembro de la Junta Directiva y con los
compromisos adquiridos en la Sesión de Asamblea Ordinaria.

Quedo atento a sus observaciones.

NOTA

Me dirijo a usted con el propósito de manifestar formalmente mi preocupación frente al
contenido y, particularmente, frente al tono empleado en el requerimiento radicado bajo
el número MC10526S2026, en cuyos apartes finales se anuncian medidas institucionales,
administrativas y jurídicas, y se hace alusión expresa a la próxima finalización de mi
vínculo contractual con la Fundación Escuela Taller de La Guajira, sugiriendo eventuales
responsabilidades personales a mi cargo.

Considero necesario, en aras de la objetividad y el equilibrio que deben caracterizar este
tipo de comunicaciones, dejar constancia de los siguientes hechos:

1. Durante quince (15) meses he ejercido la Dirección General de la Fundación sin haber
recibido el pago de mi salario. Esta situación, que inicialmente comprendió nueve (9)
meses, se ha prolongado pese a las gestiones adelantadas y a los compromisos
adquiridos por la institución y sus aliados.

2. A pesar de la grave afectación personal y económica que lo anterior representa, en
ningún momento he desatendido las funciones inherentes a mi cargo. Por el contrario, he
asumido en solitario la operación integral de la Escuela Taller, garantizando la
continuidad de sus actividades misionales, administrativas y de representación
institucional, las cuales han sido atendidas en su totalidad.

3. Resulta llamativo que las exigencias y advertencias se dirijan únicamente hacia la
Dirección, mientras que las obligaciones que el Ministerio y los demás socios de la Junta
Directiva tienen para con quien suscribe y para con la propia Fundación no han sido
cumplidas en igual medida. Las dilaciones reiteradas en este proceso son evidentes y se
encuentran debidamente documentadas.

4. Solicito, con el debido respeto, que las comunicaciones futuras se ajusten a un tono
institucional acorde con la trayectoria de cumplimiento que he demostrado y con el
principio de buena fe que rige las relaciones entre las entidades vinculadas a la Red de
Escuelas Taller. El uso reiterado de un lenguaje conminatorio hacia una persona que
jamás ha eludido sus responsabilidades resulta, cuando menos, desproporcionado.

Reitero mi disposición a continuar atendiendo las obligaciones derivadas de mi cargo
hasta el último día de mi vinculación, así como a participar en los espacios de diálogo que
permitan dar claridad a las situaciones aquí planteadas.

Cordialmente,

El mié, 29 abr 2026 a la(s) 5:53 p.m., Grupo de Gestión Escuelas Taller
(escuelastallercol@mincultura.gov.co) escribió:

Cordial saludo,

De manera atenta, remitimos comunicación adjunta mediante la cual se requiere la
subsanación urgente de irregularidades identificadas en la documentación allegada en
respuesta al requerimiento previo realizado por el Grupo Escuelas Taller.
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Agradecemos atender lo allí señalado dentro del plazo perentorio establecido, dada la
gravedad de las observaciones formuladas.

Cordialmente,

Programa Nacional Escuelas Taller
Grupo Escuelas Taller Colombia - Dirección de
Estrategia, Desarrollo y Emprendimiento. 
Teléfono: +(601)3424100 
Palacio Echeverry Calle 9 No. 8-31
Código postal: 111711 Bogotá D.C. - Colombia 
www.mincultura.gov.co

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.

--

Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
Si la solicitud contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se
recomienda su lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario. Si la solicitud
contenida en el presente mensaje se recibe por fuera del horario laboral, se recomienda su
lectura y trámite dentro del horario laboral del destinatario.
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